
- Subprograma de restauración ambiental.

- Subprograma de restauración del patrimonio et-
nográfico, arquitectónico y arqueológico.

• PROGRAMA DE USO PÚBLICO

- Subprograma de habilitación de senderos y pistas. 

- Subprograma de habilitación de edificios para
Centro de Interpretación y Casa del Guarda.

- Subprograma de Interpretación y Educación Am-
biental.

Para marcar el orden de prioridad de cada una de las
actuaciones se establecen las siguientes indicaciones:

• Prioridad 1 (P-1): actuaciones prioritarias bási-
cas para garantizar el cumplimiento del Plan Direc-
tor y sus objetivos.

• Prioridad 2 (P-2): actuaciones con un nivel de
prioridad medio.

• Prioridad 3 (P-3): actuaciones con el menor ni-
vel de prioridad.

Para establecer la temporalidad de cada una de las
actuaciones se utilizan las siguientes unidades tem-
porales.

• 1ª Fase: actuaciones a realizar entre el primer y
segundo año desde la puesta en marcha de este Plan
Director.

• 2ª Fase: actuaciones a realizar entre el tercer y
cuarto año desde la puesta en marcha de este Plan Di-
rector.

• 3ª Fase: actuaciones a realizar durante el quin-
to año de la puesta en marcha de este Plan Director.

2. Programa de investigación.

Teniendo en cuenta la escasez de estudios espe-
cíficos sobre los diferentes elementos de la Reserva
Natural, estos trabajos de investigación e inventarios
serán actuaciones fundamentales y prioritarias a lle-
var a cabo durante la primera fase de ejecución de
este Plan Director.
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3. Programa de conservación.

Actuaciones de carácter más o menos prioritario
para garantizar la conservación de los recursos na-

turales y culturales de la Reserva desde la primera
fase y la regeneración y restauración de los mismos
en la segunda fase de acuerdo a las conclusiones y
directrices emanadas de los Programas de Investigación.
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4. Programa de uso público.

Actuaciones encaminadas a un uso público acor-
de con los objetivos de este Plan Director y que no
supongan una amenaza para el desarrollo de los pro-
cesos ecológicos de forma natural y para la conser-
vación del medio. Para que esto sea factible es im-
prescindible limitar la capacidad de carga de la

Reserva y ejercer un control sobre las actividades que
en ella se realicen.

Las actuaciones encaminadas a limitar y controlar la
capacidad de carga serán las prioritarias de acuerdo con
lo expuesto y analizado en las limitaciones y aptitudes
de uso y las Medidas protectoras y correctoras del Do-
cumento Justificativo. Siendo menos prioritarias las en-
caminadas a la adecuación de la zona para el uso público.
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TÍTULO VII 

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1 

VIGENCIA

La vigencia del presente Plan Director será inde-
finida (artº. 44.3 T.R.). La alteración de su contenido
se llevará a cabo mediante revisión o modificación, a
través del mismo procedimiento que para su aproba-
ción, a propuesta de la Consejería del Gobierno de Ca-
narias competente en materia de planificación de Es-
pacios Naturales Protegidos o del órgano ambiental
competente en la administración y gestión de la Re-
serva Natural (oído el Patronato Insular de Espacios
Naturales Protegidos de Gran Canaria) y en los pla-
zos y por las causas establecidas en el vigente Texto
Refundido o por el Plan Director (artº. 45.2 T.R.).

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Se entenderá por revisión la reconsideración del con-
tenido del presente Plan Director por alguno de los si-
guientes motivos:

a) Incompatibilidad manifiesta del Plan Director con
el Plan Insular de Ordenación.

b) El cumplimiento de las condiciones previstas por
el propio Plan Director teniendo en cuenta el artícu-
lo 46.1 Texto Refundido.

c) La modificación sustancial de las condiciones na-
turales del Espacio Protegido resultante de procesos
naturales.

d) La ejecución de todas las actuaciones previstas.

La modificación supondrá todas aquellas reconsi-
deraciones de los elementos del contenido de este
Plan Director no asumibles en los anteriores puntos
(artº. 46.3 T.R.).

Asimismo, en la revisión o modificación del Plan
Director, no se podrá reducir el nivel previo de pro-
tección de ninguna zona de la Reserva Natural Espe-
cial.

Para todo lo incluido en el presente Plan, en lo que
a revisión y modificación se refiere, se estará a lo dis-
puesto en el Texto Refundido y, con carácter subsidiario,
en el Reglamento de Planeamiento, aprobado por el
Real Decreto 2.159/1978.

Consejería de Sanidad

1170 Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.-
Resolución de 1 de agosto de 2005, por la que
se ordena la publicación de la Resolución de
la Directora del Servicio Canario de la Salud,
que acuerda someter a información pública el
proyecto de Decreto por el que se regula la ho-
mologación y el concierto sanitario.

Por la Directora del Servicio Canario de la Salud
se ha dictado Resolución acordando someter a infor-


